
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240115 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

COL. CENTRO C P. 06000. MEXICO O F. 
TELS 41 13-1000 EXT. 5704. 5710 5305. 5706 
FAX. 5130-1750 

JOSE MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F. 
R F.C. SCJ-950204-QPS 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
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r: r f'!!: \14 ~cr.Tc e< ,._~t;n.· o~o.cc v ¡¿:.,· •:-'" 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/04/2024 

FECHA DE ENTREGA 
90 DiAS NATURALES 

COL JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

1 BEGONIAS 6-A. CLAVERiA, AZCAPOTZALCO. 02080 1 5556-4511 , 5356-6888 1 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/008/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, DF 

36 ejemplares 
Titulo: Derechos fundamentales e inteligencia artificial 
Autor: Presno Linera, Miguel Angel 
Editorial: Marcial Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales 
Edición: 1 
Ai\o: 2023 
ISBN: 9788413815398 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

Los bienes deben ser conforme a su propuesta técnica presentada el 4 de marzo de 2024. 

Lugar de entrega: Calle 16 de septiembre número 38, 3er. piso, Colonia Centro de la Ciudad de 
México, Código Postal 06000. Alcald ía Cuauhtémoc. Ciudad de México 
Forma de pago: A la entrega total de los bienes y dentro de los 15 dias hábiles, contados a 
partir del di a hábil siguiente de la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) correspondiente, acompai\ado de la constancia de entrega a entera satisfacción. 

1. Plazo de entrega: 90 di as naturales 
2. Fecha inicio: 15 de abril de 2024. 
3. Fecha fin: a más tardar 15 de julio de 2024 
3. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
5. Clasificación: Especial 
6. Fundamento de autorización: Artículos 21 , fracción XIV, 45, fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
7. Órgano que autoriza: CASOD, séptima sesión ordinaria del 11 de abril de 2024 
8. Número de procedimiento: AD/ESP/DGRM/008/2024 
9. Fecha de autorización: 11 de abril de 2024 
10. Unidad responsable (UR): 24310920S0010001 
11. Partida presu¡:¡uestana PP: 21501 
12. ID MIPES: 7202 
13. Area solicitante: Centro de Documentación y Análisis, Archivos y Compilación de Leyes 
14. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa al Lic. Juan Lazo Villa. Director de 
la Biblioteca Central " Silvestre Moreno Cora". adscrito al Centro de Documentación y Análisis, 
Archivos y Compilación de Leyes, como administrador del presente contrato, o a quien este 
designe. quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia. deberá rev1sar e 
inspeccionar las actividades que desempene el "Proveedor", asi como girar las instrucciones 
que considere oportunas y verificar que los bienes, objeto de este contrato, cumplan con las 
escecificaciones sei\aladas en el presente instrumento. 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240115 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

CONTINUA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

COL. CENTRO CP. 08000. MEXICO D.F. 
TELS 41 13-1000 EXT. 5704 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D.F 
RF.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
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PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/04/2024 

FECHA DE ENTREGA 
90 DÍAS NATURALES 

20 2150199000 36 

COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

1 BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA. AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511 , 5356-6888 1 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/008/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

PZA 

Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX. DF 

Con fundamento en el articulo 169, fracción 11, la empresa queda exceptuada de presentar la 
fianza de cumplimiento para la formalización del contrato, toda vez que el pago se realizara en 
su totalidad posteriormente a la entrega-recepción de los bienes a satisfacción de la Suprema 
Corte. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica. salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VIl , VIII , X y)( l del Reglamento Orgánico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales. de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 

El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
https://datos-personales.scJn.gob.mx/sites/defauiUfiles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad
lntegrai-C 1.pdf 

Principios de Derecho regulatorio. Secta 
OBSERVACIONES 
36 ejemplares 
Titulo: Principios de Derecho regulatorio. Sectores económicos de interés general y regulación 
de riesgos 
Autor: Esteve Pardo, José 
Editorial: Marcial Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales 
EdiCión: 1 
Al'\o: 2021 
ISBN: 978841 3810881 
T1po de Encuadernación: Rústica 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240115 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

535.00 19.260.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 O F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 
COL CENTRO C P 06000 MEXICO D F 
TELS 4113-1000 EXT 5704 5710. 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUTIA CP 0910 MEXICO D.F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES 1 BEGONIAS 6-A, CLAVERIA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511 , 5356-6888 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/04/2024 

FECHA DE ENTREGA 
90 OlAS NATURALES 

40 2150199000 

50 2150199000 

60 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/008/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, DF 

res 
OBSERVACIONES 
36 ejemplares 
Titulo: El derecho al olvido en interne!. La responsabilidad civil de los motores de büsqueda y 
las redes sociales: estudio doctrinal y jurisprudencia! 
Autor: Platero Alcón Alejandro 
Editorial: Dykinson 
Edición: 1 
Año: 2021 
ISBN: 9788413775203 
Tipo de Encuadernación: Rüstica 

36 PZA Acciones Colectivas. Cuestiones actuales 
OBSERVACIONES 

PZA 

36 PZA 

36 ejemplares 
Titulo: Acciones Colectivas. Cuestiones actuales y perspectivas de futuro 
Autor: Armenia Deu Teresa: Pereira Puigvert Silv1a 
Editorial: Marcial Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales 
Edición: 1 
Año: 2018 
ISBN: 9788491236092 
Tipo de Encuadernación: Rüstica 

Ética judicial en lberoamérica: una apro 
OBSERVACIONES 

t¡f6f~~IT~a judicial en lberoamérica: una aproximación desde la argumentación jurídica 
Autor: José Luis Leal Espinoza, Rogelio López Sánchez 
Editorial: Dykinson 
Edición: 1 
Año: 2019 
ISBN: 9788841 3241 241 
Tipo de Encuadernación: Rüstica 

internacional de menores. Estudio jurisprudencia!. práctico y critico 
, Isabel 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240115 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

1,179.00 42,444.00 

393.00 393.00 

568.00 20,448.00 

CONTINUA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30. 40. PISO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

COL. CEIIITRO C.P. 06000. MEXICO D.F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

JOSE MARIA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACION CUAUHTEMOCCP 06080 D.F. 
R F.C. SCJ-950204-<'iP5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

t'OOf:l( JUOitiAL Ot l .t. t-l:lJ tHAti0'\1 
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PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/04/2024 

FECHA DE ENTREGA 
90 DÍAS NATURALES 

70 2150199000 36 

80 2150199000 36 

90 2150199000 36 

COL. JUAN ESCUllA, C.P. 0910 MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

1 BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080/5556-4511 , 5356-6888 1 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/008/2024 

LUGAR DE ENTREGA 

PZA 

PZA 

PZA 

1 
19 

ISBN:9788413242682 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

Delito y resgonsabilidad civil extracont 
OBSERVA IONES 

Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, DF 

36 ejemplares 
Titulo: Delito y responsabilidad civil extracontractual. Una dogmática comparada 
Autor: Pantaleón Diaz, Marta 
Editorial: Marcial Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales 
Edición: 1 
Año: 2022 
ISBN: 9788413813639 
T1po de Encuadernación: Rústica 

Teoría general de las decisiones judicia 
OBSERVACIONES 
36 e¡emplares 
Titulo: Teoría general de las decisiones judiciales 
Autor: Hernánoez Marin, Rafael 
Editorial: Marcial Pons. Ediciones Jurídicas y Sociales 
Edición: 1 
Año: 2021 
ISBN: 9788413812281 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

Sistema de fuentes del Derecho administr 
OBSERVACIONES 
36 ejemplares 
Tituro: S1stema de fuentes del Derecho administrativo. La dirección de la Administración a 
través del Derecho 
Autor: Rodríguez De Santiago. José Maria 
Editorial: Marcial Pons, Edic1ones Jurídicas y Sociales 
Edición: 1 
Ano: 2021 

~ : 9788413812632 
rl<· l':n•; .;< cerna,:•ón: Rústica 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240115 

EN SUS REMISIONES FACTURAS V 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

1,092.00 39,312.00 

1,136.00 40,896.00 

437.00 15,732.00 

CONTINUA 
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DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOU VAR No 30, 40 . PISO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

COL. CENTRO CP . 06000 MEXICO D F 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704, 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080 D F 
R F.C SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 

t'liiJ~I( JUOU .. IAL t>t. L4 t-t.IJt HAliO"f 
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PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/04/2024 

FECHA DE ENTREGA 
90 DÍAS NATURALES 

110 2150199000 

120 2150199000 36 

130 2150199000 

N14 - ELIMIN 

COL. JUAN ESCUTIA, C P. 0910 MEXICO D F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

1 BEGONIAS 6-A. CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO. 02080/5556-4511 , 5356-6888 1 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
Transferencia electrónica AD/ESP/DGRM/008/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000. MX. DF 

PZA 

PZA 

PZA 

1 ejemplar 
Título: El Derecho en Cervantes y Shakespeare 
Autor: Falcón Y. Tella . Ma José 
Editorial: Marc1al Pons, Ediciones Jurídicas y Sociales 
Ed1ción: 1 
Año: 2021 
ISBN: 9788413811147 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

Derecho natural ~economía . La economía 
OBSERVACION S 
1 ejem~ar 
Titulo: erecho natural y economía. La economía católica. a la luz de la ley natural y de la 
doctrina social de la Iglesia, frente a los problemas actuales 
Autor: Ayuso, Miguel 
Editorial: Marcial Pons. Ediciones Jurídicas y Sociales 
Edición: 1 
Año: 2021 
ISBN: 9788491239109 
Tipo de Encuadernación: Tapa dura 

Gestación por sustitución. Análisis crit 
OBSERVACIONES 
36 ejer~lares 
Titulo: estación por sustitución. Análisis critico y propuesta de regulación 
Autor: Carrio Sam~edro, Alberto 
Editorial: Marcial ons. Ediciones Jurídicas y Sociales 
Edición: 1 
Año: 2021 
ISBN: 978841 3810171 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240115 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

437.00 437.00 

437.00 15.732.00 

1,136.00 1.136.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06060 D F 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40 . PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000. MEXICO D F. 
TELS 411 3-1000 EXT. 5704 5710 5305 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL. JUAN ESCUllA, C P 0910 MEXICO D.F 
TELS 5701-2036 Y 5763-7663 

PROVEEDOR: ARMANDO TÉLLEZ REYES 1 BEGONIAS 6-A, CLAVERÍA, AZCAPOTZALCO, 02080 / 5556-4511 , 5356-6888 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240115 
EN SUS REMISIONES FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

15/04/2024 Transferencia electrónica 
1 OBSERVACIONES 

AD/ESP/DGRM/008/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
90 DÍAS NATURALES Av. 16 de Septiembre# 38 , Centro 06000, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
Edición: 1 
Ano: 2021 
ISBN: 9788413810140 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

140 2150199000 1 PZA La forma del derecho y la libertad. Una 600.00 
OBSERVACIONES 
1 ejemelar 
Titulo: a forma del derecho y la libertad. Una critica a la concepción de Rawts y Fuller sobre el 
valor del rule of Law 
Autor: Cr~o, Jor~e 
Editorial: arcial ons, Ediciones Jurídicas y Sociales 
Edición: 1 
Año: 2020 
ISBN: 9788491237372 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

150 2150199000 1 PZA Constitución es~añola y fuentes del dere 
OBSERVACIO ES 
1 ejem¡:>lar 
Titulo: Constitución española y fuentes del derecho 
Autor: Alguacil González-Aurioles, Jor~e; Die~o Arias , Juan Luis de 
Editorial : Marcial Pons, Ediciones Juri icas y ociales 
Edición: 1 
Año: 2021 
ISBN: 9788491238430 
Tipo de Encuadernación: Rústica 

IMPORTE CON LETRA 
DOSCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS CATORCE PESOS 00/100. M.N. 

LIC. LUIS FERNA O CASTRO VIEYRA 
!DIRECTOR GE AL DE CONTRATACIONES 

764.00 

Subtotal 
TOTAL 

ORA BACA PÉREZ DE TEJADA 
L DE RECURSOS MATERIALES 

Importe Total 

600.00 

764.00 

230,314.00 
230.314.00 
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CONTRATO PARA ADOUISICION OE SIENES PERSONA FI SICA 

DE C L ARACIONES 

1.- La Suprema Cone de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Cone" por conducto de su representante par.a los efectos de este ¡nstrumento m•niflesta que: 
1.1.- Es el maxuno órgano deposttano del Poder Jud•c•a l de la Federactón, en term•nos de lo dtspuesto en los ilntculos 94 de la Consutuctón Polihca de los Estados Untdos Me)(1canos y t• fracciÓn l. de la Ley Organ,ca del Poder Jud•c•al 
de la Federaoon 
1.2.- La presente contra laoon re.1ttzada med.ante adzud•CaCIOn directa fue autonzada por el Corrwte de Adqu•scaones y Servtoos Obras y Oes.ncorpor.toones en la se puma ses10n ord11ana del 11 de abnt de 2024 de confonntdad con ao 
preYISlO en losantculos -l5 fracoones IV 46 95 S6 y 97 dal AaJerdo Gener11l de ~dnwustraoon XIV-'2019, detCornte de Gob~tmo y Adm-ntstrae~cn de 11 Suprema Cone de JusttOa de la Naaon de s.ete de nov~embre de dos m~ dlecanueve 
por el que se regulan los proced1mtentos para la adqu•siC;on arrendan11en1o. adm¡mstraciOn y des~ncorporaCIOn de bienes y la contratac\00 de obras y prestactOn de seMCJOS requendos por la Suprema Corte de Justtc1a de la Nac10n 
(Acuerdo General de Admm1strac16n XIV/20 191) 
1.3.- La persona titular de !a D1recc•on General de Recursos "-lalenales, es1a racullado para suscnbu el presente 1nsuumen10 de COflformldad con lo d1spues10 en tos aruculos 32 fracciÓn X , del Reglamento Organ1co en Matena de 
~dm1mstrac10n de~ Supr!!ma Corte de Jushcaa óe ta Nac.on y 11 , l~er parrafo del Acuerdo General de Admii"I!Straaon XN 2019 
1.4. - Para lodo kl retac.onado con el presente contrato se~ata como su domrc:Jlto el ubtcado en la aventda Jase Mana Pmo Suarez numero 2 cok>n1a Cen1ro alcald•a Cuauhtemoc, CO<hgo postal 06060 C1udad oe MexiCo 
1.5.- La erogaCIOn que IM1pllca la presente con1ratac1on !e real•zara con cargo al Centro Ges10r 2431092050010001. Partida Presupuestal21501 desl!no 134 Centro de DocumentaCJon y Anahs1s Arch1vos y Comp•tactan de Leyes 

11.- El .. Proveedor" manif iesta por su proplo derecho y bajo pro testa de decir verdad que: 
11.1.- Es una persona fis1ca con nactanahdad mex.~ta.na que cuenta con la capacidad de e,erciCtO para actuar en el presen1e contrato 
IL2.- Conoce perfectamente las espeofac•ones tecn1cas de ku¡ o.enes requendos por la Suprema Corte• y cuenta con los ettmentos tecmcos y capacidad economca necesanos para sumn•strat1os a satlsfacc.on de esta 
II.J •• Ata fecha de adJUdttaCIOn de la presente contralactón. no se encuentra MabJh13do conforme a la regulactan aP'~table a los Poderes E¡ecuuvo t.egtslai!Vo y JudiCial de ta FederaCJOn para celebrar contratos asmtsmo no se encuentra 
en nn"9uno de los supuestos a que se ref1eren los art•culos62 fracciOnes XV y XV1 y 193 del Acuerdo General de Ad~n•straciOn XIV/20 19 
114.·Conoce y acepta SUJetarse a lo prev•sto en el Acuerdo General de Admm•strac1on XIV/2019 
11.5 -Para todo Jo relaconado con el presente con !ralo sef'lala como su dorn1ciho ellOdteado en la cara lula del presente •nstrumeruo en el apartado denom.nado PtGveedor" 

111.- La ·•suprema Corte .. y ei .. Proveedor'", a qu1enes de m3ner.1 conjunta se tes identificarl como las .. Partes• dec11r.an que: 
111.1.· Reconocen mutuamen1e la personar,dad ¡und1ca con la QOe comparecen a la celebrac•on del presente lr'IS!rumenro y man•fies!an que todas las comun1t.ac1ones que se reahcen enlre aMas se d•nglfiln a los aomiCJhos 1nd•cados en los 
amccedentes 1 4 y !1 5 de es1e Instrumento • 
111.2 .·las Partes· reconocen que la cara rula del presen1e contrato forma parte tntegrante del presente Instrumento coniractual 
111.3.- Conocen el alcance y contando del presente contraJo por lo que es tan de acuerdo en someterse a las seguentes 

CLAUSULAS 

Primera. Condiciones Generales El "ProveedOr" se compromete a proporciOnar tos b.enes descntos en el presenle Instrumento y respet3r en todo momento el ObJeto, preciO. plazo y oondK:tOnes de pago señaladas en la cara lula ytas 
dausulas del presente Instrumento contrato durante y hasta el cumpl1m1ento total del objeto de esre acuerdo de \JOiuntades El pago se"alado en la presente clausula cubre el total de los b1enes contratados por lo cual la Suprema Cone· 
no uene obhgactOn de cubnr ntngun l~rte adiaonal 
Segunda. Requisitos para re3tizar los pagos rcspec1ivos . Para efectos fiscales el Proveedo,.. debera presentar la o las facturas o comprobante respect1vo a nombre de la ·suprema Cone segun consta en la ceoula de den1lftcacton 
fiscal expedida por la Secretan a de Haoenda y Cred1to Pub~co con el Reg1stro Federal de ContnbiJ)'enles SCJ9S02046P5 IndiCando el donucliiO sei\alado en la declaraCJOO 14 de este ~ttstrumenlo y demas requiSitOs fiscales a que haya 
lugar cop•a dei10Strun1enro contractual y oop1a del documento med1.:mto el cual fueron entregados los bienes a entera sat1sfaccton 
Las Panes• conv1enen que ta ·suprema Corte~ podra en cualqu.er momento retener los pagos que tenga pend•entes de cubnr al 'Proveedor· en caso de que es te ul!uno tncumpla cuales qu.era de las obhgaoones pactadas en el presente 
+nstrumeoto oontraauat 
Tercer•. Penas Convencionales. las penas convenoonales seran delemtw'ladas por la ... Suprema Cone en funoon del •ncumplern..ento decretado conforme te s•gutente 
En caso de •nrumpllm~niO de las obf.gac()neS pactadas en el enstrumeniO contractual y en lo esl3bteodo en sus anexos la ·suprema Corte· podra apltcar una pena convenoonal hasta por el 30% del monto que corresponda al valor de 
los b1enes (s1n 1nciU1r IV A) que no se hayan rec1bKfo. o b1en no se hayan rec1b1do a entera sahsfacc•ón de la ·Suprema Corte ' De ex•shr 1ncumphm•en1o parc.al la pena se 3JUSI:Ira proporCIOnalmente al porcenta¡e 1ncumphoo 
En caso de que no $8 otorgue prorroga al 'Proveedor" respecto al cumplll'ruento de los plazos establecidos en el con1ra1o se apliCara una pena convenciOnal por atrasos que le sean mputables en la entrega de los bienes prestac10n de 
los Sei"VK:os o en la e,ecuc.on de los trabl¡OS equivalente al monto que resulte de apltc.ar el1 poroento d¡ano a la canhdad que 1mporten los bienes pendientes de entrega. Sos seMCIOS no prestados o Jos conceptOs de lrabaps no reakzados 
y no podran excader del 30 .... cJel moNo total del contrato 
S1las penas convencionales ;ebasan el porcenta,e señalado antenormente. se •n.c:Jari el proced1011ento de resc1110n del contraiO 
Las penas podran descontarse dr los montos pend1en1es de cutmr por parte de la ·suprema Corte • ai ·Proveedor· y de ser necesano 1ngresando su mon1o ala Tesoreria de la ·suprema Corte• 
Cuarta . Monto del contrato. El monto del presente contrato es por 5230 314 00 (dOsCientos trerua mil trescientos ca10rce pesos OOJ100 M N) No aplica IV A. 
Quinta. Lugar de entrega de los bienes. EI"Proveedor" debe entregar bs o.enes ob,eD de este conlrato. en el s1gwente domolo Calle 16 de Stpttembre numero 38 3er J)I.SO Coklnta Centro de la C1udad de MéxJCo Cod•go Postal 
06000. A~ld1a Cuauhtemoc C~ad de Me~ttco 
Sexta. Vigencia del contrato y fecha de entrega de los b1ones las Panes· convtene-n en que la VJgencaa del presente contrato sera a part1r del15 de abnl y hasta el 15 de ¡ultO de 202<1 
El ·Proveedor' se compromete en entregar los b•enes a mas tardar. en un plazo de 90 dJas naturales 
La feCha de emrega de los bienes pactado en esle contrato Un•camente podra ser prorrogado por causas plenamente jUS!Itlcaóas prev1a presentaciÓn da la solte1tud respectJva. antes de su venc1rruento por pane del Prestador de Serv•c~os ' 
y su aceplaoon por ~ne de la Suprema Cona· 
Septirm. Garantia de cumplimlenro. De confom"'ldadcon to esta~eado en elaruculo 169, fracaonll cuarto parraro del Acuerdo General de Ac:fman•slraoon XN'2019 se exceptúa la presentac10n de la r.anu comogarantradel cumpbm~en:o 
del contra lo toda vez que el monto del presente amtrato no excede la canudad de 7500 UMAS y el pago se realizara en su lota:1dad de manera pos tenor a la entrega de los bienes 
Oct;wa, Pagos en exceso. Tratandose de pagos en e:xceso que haya rec1btd0 et 'Proveedor ' este debem re1n1egrar las canhdades pagadas en uceso, mas loa 1n1ereses que se CiUCularan conronne a una tasa que sera tgual a la 
establecida en el Cód1go F1sca1 de la Federac10n y la Ley de Ingresos de la Federaoón como SI se tratara del supuesto de prórroga para el pago de crediiOS fiscales Los cargos se calcularan sobre las canlldades pagadas en exceso en 
cada caso y se computaran por dJas naturales desde la fecha del pago al · Proveedor" hasia la fecha que se pongan efecuvamente tas cantidades a d1spo~cK>n de la ·suprema Cone 
Novena, Propiedad lntefeccual El ~Proveedor' asume totalmente la ~sponsabll!dad para el caso de que al proveer tos btenes ob,eto de este contrcuo Jnfnn,a dereChos de prop1edad JOtelectual y por ao tan«> libera a la ·suprema Corte de 
cualqwer responsat>.ltdad de caratter CMI penal fiscal , de marca •ndustnal o de cualqUier otra 1ndole 
As•m1smo, se precisa que esta proh1bida cualqwer reproducc10n parc1al o IOta! o uso d•sflnto de la documentaciÓn proporc1onada por la · suprema Corte~. con mouvo de la adqUISICIOn de b1enes ObJeto del presente contrato 
Déclm3. Inexistencia de relación labo ra l. El · Proveedor" como empresariO y patron del personal que ocupe para el cumphmtento del presente contrato sera en todo momenlo el uniCo responsable ante sus trabajadores de 10'1as las 
obhgactenes que se denven de las disposiCIOnes laborales y demas ordenam.entos en matena de trabaJO y de segundad $0Cial por kJ que respondera de todas fas redamac,ones que sus llabaJadores presenten en su contra o de la 
-suprema Con.e~ por tanto este AUo Tn.bunat quedara relevado de toda responsabthdad en tal sentJdo La ·suprema Cont!" estara facultada para requerr al ~Proveedor" tos comprobantes de afthactón de sus trabaJadOres al fMSS asi 
corno los CDmprobanles de pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que arguno o algunos de los trabaJadores del adJUdlca;ano eJeCuten o pretendan e_¡ecutar alguna reclama®n en conlra de la ·suprema Corte , el ·Proveedor" debera reembolsar la totahdad de lOs gastos que erogue la 'Suprema 
Cor1e • por concepto de traslado v•allcos hospeda¡e, uansportacion, aiU11entos y demas tnherentes, con el fin de acreditar anle la aulondad competente que no ex1ste relac16n laboral alguna con los m1smos y deshndar a la ~ suprema Corte" 
ce cuaiQUter llpo ele responsabdtdad en ese sentido Las ·Partes· acuerdan que ellfT1POr1e de los refendos gastos que se legaran a ocas1onar podra ser deduodo porta ~suprema Cona· de las facturas que se encuentren pend.entes de 
P3CJO . .ooepena~entemente de las acaooes legaleS que se pudteran etercer 
Décima Pnmera. Subcontr.tt.lción. La · suprema Corte mamfiesta que no aceptara la subconlrataaon para et cum~mtento oet ObJeto de esta contratae~on 
Pira los efectos de esta comra tactOn se enuende por subcontratac•ón el acto med.ante el cual el ·Proveedor" encom1enda a otra persona ris•ca o )UOdiCa, la e!I!CUCión pare~al o total del objeto del comrato 
Oecim3 Segunda. Responsabilidad Civil. El "Proveedor" respondera por los daflos que se causen a los b1enes en poses10n o en propu~dad de la ·suprema Cene con mouvo det cumpllm•ento al ob1e10 de este contrato. aun cuando no 
ex1sta negkgeooa La repai"3CJOO del daño cons¡s!Jfa a etecCJon de la ·Suprema Cone · en el reuablec•mento de la s1tuaoon anlenor cuando e no sea pos1ble o en et pago de daflos y pei")UICIOS con ndependenc~a de eterc!U las ac:v:.re.s 

leyalcs a '~"" haya lugar 
Oecirna Tercera. ln transmisibltldad de los derechos y obligaciones denv;~dos del presente contra to. EI .. Proveedor" no podra ceder gravar transfenr o afectar bato coalqu1er tnulo parc•al o totalmente a favor de otra persona fis.ca 
o moral, los derechos y obhgac1ones que denven del presente contrato, con excepc1on de los derechos de cobro, con autonzacren prev1a y expresa de la ·suprema Corte· 
De cima Cuarta. Del fomento a la tr3nsparencla y de la protección do datos personales. Las Paf1es~ reconocen que la 1nformaC1on conten1da en el presente contrato y, en su caso.los enlrvgabtes que se generen podran ser su.scepllbles 
de c!a~ficarse como reservados ylo confldeooales en termr'!os de los art1culos 106 1 t3 y 116 de la ley General de TransparenCia y Acceso a la lnfonnaoon Publica a si como 98. 11 O y 113 de La Ley Federal de Transoareooa y Acceso 
a la lnformaoon Publ.ca El Proveedor~ se obhga a no rea~zar aCCJDnes que comprometan la segundad de las JOstalac;ones de la · Suprema Corte o pongan en nesgo la ntegndad de su personal as• como abstenerse conforme a las 
dlSpQSQOnes apkables. de dar a conocer por cuafqul&r medto a qu.en no tenga derecho documen1os, reg1stros, magenes, c<lnstanoas estad1s11cas repones o cuaJqt.~~er otra lflformac10n ctas•f.eada como reservada o confldenczal de !a 
que tenga conocm.en to en e,erc1c10 y con motivo de la adqu•s•c•on. 
Los traba¡os eJecutados total o parcialmente especJficactOnes y en general la .nfotmaCJón que se encuenlre en el lugar de su e¡ecuctón o que se hubtesen enuegado al ·Proveedor" para cumplir con el ObJelo del presenle contralo son 
prop1edad de ta Suprema Corte por lo que el Proveedor' se obttga a devolver a la Suprema Cone· el matenal que se ie hubeese proporctOnado asl como el matenal que llegue a reahzar. obligándose a abstenerse de n!produetf10s en 
mediO eJecUomco o fis1co De confol'fllldaa con lo estab~ecdo en el articulo 59 de la Ley GeneJilt de Pro;ecoon de Datos Personak!s en Poses.on de Su,etos Obligados {LGPOPPSO} el Proveedor" asume el caracter de encargadO del 
traram.ento de SOs dalos personales que tenga acceso con motM> de la documentaoon que mane1e o conozca al desarroQar fas ;;cbvtdades ob_¡eto del presente contrato as1 como los resultados obtemdos por lo que no tendra poder alguno 
de deC1St0n sobre los dalos personales Lo.s datos personales que recabe el encarvado son \ln1ca y e~tclustvamante para el cumphrmento del obfelo del presente Contrato En ese sentsdo, el Proveedor" se obhga a lo s¡gutente 
a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades d•stmlas a las autonzadas por la ~suprema Corte·, 
b Guardar confidenCU~hdad y abstenerse de transfenr los datos personales tralados a si como tnformar a la ·suprema Corte• cuando ocurra una vuklerac10n de los numos, 
e E~mnar y devolver los da\Os personales oo,eto de uatam1enk> una vez rumpido el presente contrato. y 
d No subcontratar seMctOs que conleven eltralam•ento de datos personafes. en temnnos del ar11culo 61 de )a LGPDPPSO 
Oóclma Quinta. Rescisió n dot contr.~to. Las 'Partes · aceptan que la ~suprema Corte .. podrá rescnd~r, de manera unilateral el presente conlrato SW'I que med:e declaraetón JudiCial, en caso de que el 'Proveedor" de1e de cumplir cualesqUiera 
de las obltgaoones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables. o bien, en caso de ser objeto de embargo. huelga estallada. concurso mercantil o hquldac1on 
Antes de declar.Jr la resc1s10n . la ·suprema Corte' nobficaro poresento las causas respecl.lvas at •Proveedor" en su dom~e•ho señalado en la declaractan 11.5 de este tnstrumenlo con quien en el acto se encuentre otorgandole un plazo de 
anca dtas habdes para que mamf1este lo qoe a su derecho convenga. anexe los OOC:umentos que asume convementes y aporte en su ea.so, las pruebas que estrne pertmentes Venado ese plazo el <>t¡ano compe tenle de la "'Suprema 
Con e• delermtnara sobre la proce<fenCJa de la resc.s.s16n, lo que se comumcara ai"Proveedor" en .su domtctfiO señalado en la declarac10n 11 5 de este 111SII\.Imento Seran causas de resc1s.On del presente nslrumento contractual las stgu~entes 
1) S1 ei · Provesdor' suspende la entrega de tos brenes o la prestaciÓn de los servtCIOS señalados en la clausula pnmera del presente contrato 2) S1 et 'Proveedor" 1ncurre en falsedad total o parcial respecto de la •nformaeten proporciOnada 
para la celebración del presente contrato 3) En general por eltncumphm.ento por parte del ~ Proveedor" a cuatesqu1era de las obligac100es derivadas del presente contrato 
Décima Sexta. Supuesto d e tenninación del con trato diversos a la recisión. El contraio podri darse por term1nado, al cumplmentarse su ob_¡eto obten de manera anhc1pada cuando eX¡Stan causas JUStifiCadas de orden pUbliCO o de 
tnteres general. en t6rm1nos de kJ preVISto en los artlculos 153 154 155 y 156. del Acuerdo General de Admtrustraoón XN/2019 
Oecima Séptima. Suspensión t·emporal del contrato. Las ·Partes• acuerdan qua la ""Suprema Cone~ podra en cualqu~er momento. suspender temporalmente en lodo o en pene el objeto matena de este contrato. por causas JUSbRcadas. 
s1n que ello 101phque su tel'lTHnac•ón definlt•va y , por tanto el presente contrato podra contrnuar produoendo todos sus efectos legales una vez desapareodas las causas que motivaron dteha suspensiÓn El procethm1ento de suspens16n se 
regu·a por lo d1spuesto en el aniculo 150 del Acuerdo General de Ackmn1stractón XIV/20 19 
Decima Octava. Modificación del conttalo. Las condiCIOnes pactadas en el presente •nstrumento podran ser objeto de modlfcactón en térrr11nos de lo prev1sto en los arttculos 13. fracaón XXI I y 148. fracCIÓn 1, del _Acuerdo General de 
AdmmosltaCJ<ln XIV/2019 
Oecima Novena. Adminístrador del contrato. La 'Suprema Corte~ des¡gna at Uc Juan lazo V1lla. Director de la Btbhoteca Cenera! (S1Ivestre J.Jtoreno Cora), adscnto al Centm de DocumentactOn y Anah1s, ArchiVOS y CompilaCión de 
Leyes de la ~suprema · Corte como ·Adm1ms1rador- del presente conlrato , qUien supervisará su estncto cumphm1ento, en consecuenc1a. deberá rev1sar e InspecciOnar las actiVIdades que desempeñe el ·proveedor", asi como o•rar las 
InstrucCIOnes que considere oportunas y venficar que los btenes, obJelo de este conlrato. cumplan con las especificaCiones señaladas en el presente instrumento 
Aswntsmo, el Centro de OocumentacKlll y Analts1s Arch1vos y CompdaCK>n de Leyes de la ·suprema Cor1e~ podrá sustitUir al .. Admiii"IIStrador", lo que tnfonnaran por esento at ·Proveedor" 
Vigésima. Resolu ción de cont roversias Para efeclo de la mterpretactón y rumphm.ento de lo est1putado en este Instrumento, el •Proveedor" se somete expresamente a las deCISIOnes del Tnbunal Pleno de la '"Suprema Corte~ renunCiando 
en forma expresa a cualqUier otro fuero que en ra:!ÓO de su domtalto o vec1ndad, tengan o llegaren a tener. do confonnK:fad con lo nchcado en el articulo 11. fracaon XXII de la Ley Orgamca del Poder Judtetal de la FederaCICin 
Las ·Partes~ acuerdan que cualquter not¡fjcacHJn que tengan que real•zarse de una parte a otra se realizara por escnto en el domte1IK> que ha se~alado en las declaraCIOnes 14 y 11 5 de este nslrumenlo 
V igéslma Prlmer3, Legis lación aplicablo. El acuerdo de voluntades prev1sto en este 1nstrumento oor lo d•souesto en la Constlluclón Polit1ca de k>s Estados Untdos Mexicanos. el Reglamento Orgánteo en Malerla de 
AdmlmstraciOn de la Suprema Cor1e de Jusl.JCla de la NaCtOn. el ·Acuerdo General de C1vd Federal, Código Federal de Proced1mtentos Cv11es, la Ley General de Datos 
Personales en Poseston de Su¡etos Obltgados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabtlidad y la ley Federal del Proced1m1ento Admlntsuativo en 10 oonducente 



FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  

 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

11.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

12.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

13.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

14.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

15.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf


FUNDAMENTO LEGAL 

Realizada con el programa TEST DATA, Generador de Versiones Públicas, desarrollado por el Gobierno Municipal de 

Guadalajara y con la colaboración del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco. 

 

 

trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

16.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

 

17.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su 
divulgación requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo 
que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 
16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, 
trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 
para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-
24-2022. https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-
II-Resolucion.pdf  
 

. 

 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



